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Con el respeto debido de la Sala, aclaro mi voto en los siguientes puntos:  

 

1. Se estima que la apelación de sentencia debió tramitarse en la forma prevista en 

el art. 327 del C.G.P., por ser la norma vigente en el año 2017, momento en que se 

emitió la sentencia,1 propusieron sus recursos las partes,2 fue concedida,3 y se 

admitió la apelación,4 según lo regulado en el inciso segundo del artículo 40 de la 

Ley 153 de 1887, reformado por el artículo 624 del C.G.P. sobre transición 

normativa. 

 

2.  Considero que la sentencia STC13948-2019, citada en la decisión, no expresa 

en forma definitiva y concluyente que en los asuntos en los cuales debe aplicarse el 

artículo 1131 del C. Co., y quien haga la citación de la empresa aseguradora sea el 

asegurado, el plazo de prescripción sea fatalmente el quinquenal o extraordinario 

contado desde la reclamación judicial o extrajudicial hecha por la víctima al 

asegurado, sino que se deja abierto el punto.  

 

3. Esa indefinición fue puesta de presente por el Doctor Ariel Salazar Ramírez en la 

aclaración de voto que presentó frente a la providencia reseñada, por lo cual, pese 

a esta leve divergencia interpretativa comparto íntegramente las claridades 

doctrinarias hechas en la decisión.   

 

Atenta y respetuosamente  

   

NATTAN NISIMBLAT MURILLO  
Magistrado  
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